
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

P#r tan mes...................... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncio» de 

interés particular, se insertarán á 
2B oéutimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la GUckta.—(Artículo l.° del Código Civil/.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Jios guarde), S. M. la Reina D.ft Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(G&ceta del !4 de Octubre de 1917.)

Npm. 3.031.

taró de Hacienda déla provincia u Valladolid

Cuarto trimestre de 1917: accidental.

Zona de Valladoiid.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

Y UTILIDADES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicarou 
cu el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
1° dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan iacursos en el re- 
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca ei ar

ticulo 47 de la misma, en ia in
teligencia de que si en el tér
mino de cinco días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu- 
biíquese esta providencia en el 
«Boletin oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega á la Recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iuiciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acornados.

Valiadolid 12 de Octubre de 
1917.—El Tesorero d¿ Hacienda, 
Sebastian Castro.

Núm. 3.022.

Coreos.
Eu la noche del día nueve de 

los corrientes, bao desaparecido 
de este tórmiuo municipal la3 
caballerías que se dirán, propie
dad del veciuo de este pueblo 
Don Eugenio Vázquez Alegre, y 
son las s'igneutes:

Un macho burreño, pelo Rata, 
edad onoe años, alzada siete 
cuartas, chato, bien puesto, cica
trices en el pecho, y atiende por 
«Chato».

Un burro pelo negro, enpoo, 
edad unos catorce años, alzada 
regular, atiende por Chaparro.

Dichas caballerías, tienen un 
collerón y un albardon.

La persona que tenga conoci
miento del paradero de dichas ca
ballerías, puede participarlo á la 
autori íad correspondiente para 
conocimiento de su dueño.

Jorcos 10 de Octubre de 1917. 
•—El Alcalde, Policarpo Hernán
dez.

Núm. 3.017.

Encinas de Esgueva.

E¡ Ayuntamiento y Junta de 
Asociados en sesión extraordi
naria de veintitrés de Septiem
bre úitimo, tieneu acordado los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios de este pueblo durante 
el año próximo de 1918; al efecto 
se invita á los gremios para que 
lo soliciten en debida forma 
dentro del plazo de diez días, 
coutados desde el en que teuga 
lugar la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de es
ta proviueia, advirtieudo que pa
sado dicho plazo aiu haberlo in
tentado, se entenderá que renun
cian á ello.

Encinas 10 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Cipriano Fer
nandez.

Núm. 3.019.

Siete iglesias de Trabanoos.

Formados por la Comisión de 
presupuestos, arbitrios y cuentas

de este Ayuntamiento los pliegos 
de condiciones para el remate de 
los arbitrios de pesas y medidas 
y puestos públicos y degüello de 
reses en el Matadero muuicipal, 
se hallaa de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
durante diez días, eu los cuales 
los que tengan interés en las refe
ridas subastas pueden examinar
los y presentar en igual plazo las 
reclamaciones que creyeran per
tinentes.

Siete Iglesias de Trabancos 10 
de Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Franco Juárez.

Núm. 3.030.

Villacarralttn.

Terminados los repartimientos 
de la coutribuoioa territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal para el 
año de 1918, se encuentran ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
ocho días, durante los cuales 
pueden los contribuyentes oom - 
prendidos en ellos, interponer 
las reclamaciones que consideren 
justas, bien entendido qu9 trans
currido dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten.

Villacarralon á 12 de Octubre 
de 1917.—El Alcalde, Celiano 
Pardo.
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RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES 

Núm. 2 920.
Don Nemesio Sauz Santamaría. Se

cretario del Ayuntamiento de es
ta villa de Castroverde de Ce
rra to.
Certifico: Que al folio veintiuno 

del libro de sesiones de este Ayun
tamiento correspondiente al año ac
tual, aparece un acta de sesión or
dinaria del día siete de los corrien
te» en la que se encuentra entre 
otros el siguiente

Particular.—«Acto seguido y co
mo co o secuencia de lo preceptuado 
en la Real orden circular del Minis
terio de la Gobernación de fecha 30 
de Septiembre de 1913, la Corpora
ción acuerda por unanimidad decla
rar cuatro vacantes ordinarias de 
Concejales que han de ser someti
das á la próxima renovación bienal 
procedentes de los elegidos en ol 
año de 1913.»

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia para su publicación en el 
«Boletín Oficial» déla misma, expi
do la presente visada y sedada pol
la Alcaldía que firmo eu Castrover- 
de Cerrato á ocho de Octubre de mil 
novecientos diez y siete.—El Secre
tario, Nemesio Sauz.— V.° tí.0, El 
Alcalde, Fausto Renedo.

Núm. 2.953.
Don Agustín Muñoz Sobrino, Se

cretario del Ayuntamiento de esta 
villa ds Iscar.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en sesión ordinaria de este día, acor
dó declarar cuatro vacantes ordina
rias de Concejales producidas por 
los señores D. Cayetano Gutiérrez 
Rico, 1). Juan Alcalde Nieto, don 
Ricardo déla Calle Esteban y don 
Zenón Ortega Cabrero, las cuales 
han de proveerse en la próxima re
novación.

Y para que así conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde eu Iscar á ooho 
ile Octubre de mil novecientos diez 
y siete.—Agustín Muñoz.—Visto 
bueno, El Alcalde, Isidoro de la 
Calle.

Núm. 2.9J3.
Don Félix Peña Vaquero, Secreta

rio del Ayuntamiento de Lan- 
gayo-
Certifico: Que al folio ouareuta 

y nueve del libro de sesiones que 
lleva esta Corporación municipal eu 
el corriente año, hay una que con
tiene el siguiente particular:

Por ultimo y eu cumplimiento á 
los efectos de la Real orden de 3u 
de Septiembre do 1913, se aoordó 
declarar tres vacantes de Conceja
les para la próxima renovación or
dinario, correspondientes á los seño
res D. Celestino Peña Vaquero, don 
Juan Rojo Frutos y D. Eugenio 
Martin Peña.

Y para que conste y á los efectos 
de su publicación, expido la presen
te con el V isto bneuo del Sr Alcal
de en Dan gayo i dos de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—El 
Secretario, Félix Peña Vaquero.— 
V." B.°, El Alcalde, Celestino Peña.

Núm. 2.916.
Don Juan Villalba Gago, Secreta

rio del Ayuntamiento de Melgar 
de abajo.
Certifico: Que eu el libro de se

siones que lleva la Corporación al 
folio dieciseis vuelto con fecha siete 
del corriente estala que á continua
ción copio:

Dada cuenta de la Real orden de 
treinta de Septiembre de 1913 del 
Ministerio de la Gobernación rela
tiva á la declaración de vacantes 
ordinarias sometidas á la próxima 
renovación bienal, la Corporación 
acordó declarar cuatro vacantes or
dinarias por este término munici
pal y en 1<>s Concejales D Gabino 
Villalba Gutiérrez, D Cosme Blau- 
co Labrador, D. Cliuio Perez Re
dondo y D. Quitorio Mazariegew 
Gutiérrez á quienes correspoude 
cesar por proceder de la «lección de 
19¡3, de cuyo acuerdo se sacará la 
correspondiente copia para su in
serción en el «Boletín Oficial».

Y para que conste expido la pre
sente que firmo con el visto bueno 
del Sr Alcalde en Melgar de abajo 
á ocho de Octubre de mil novecien
tos diez y siete.—-Ei Secretario, 
Juan Villalba—V.° B.°, El Alcal
de, Quiterio Mazariegos.

Núm. 2.972.
Don Federico A. Altamirano, Se

cretario del Ayuntamiento Cons
titucional do Mojados.
Certifico: Que en el acta do la se

sión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento el dia seis del co
rriente mes, consta el partioular si
guiente:

L>ada cuenta de la Real orden de 
30 de Septiembre de 1913 del Mi
nisterio de la Gobernación relativa 
á la declaración de vacantes ordi
narias y extraordinarias de Conce
jales que han de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal, la Cor
poración acordó declarar cinco va
cantes ordinarias que producen los 
Concejales Don Saturnino Blanco 
García, D. Simeón Martin Ramiro, 
Don Félix Lázaro Lozano, Don Mi
guel Vega Carbayo y Don Emilio 
Encinas Velasoo como procedentes 
de la elección de 1913.

Y para que conste y para remi
tirla al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su publicación eu el 
«Boletin Oficial», expido la presan
te visada y sellada con el de la Al
caldía en Mojados á diez de Octubre 
de mil novecientos diez y siete.— 
Federico A. Altamircino.—V.° B.°, 
El Alcalde, Abundio Garcillan.

Núm. 2.985.
Don Eidenoio González Bragado, 

Secretario d e 1 Ayuntamiento 
Constitucional de Moraleja de las 
Panaderas.
Certifico: Que en el libro de ac

tas de las sesiones que celebra este 
Ayuntamiento, se halla extendida la 
ordinaria correspondiente -al día 
cuatro del mes actual, en la que cu
tre otros aparece el siguiente

Particular—Acto seguido hizo 
uso de la palabra el Sr. Presídeme 
manifestando á la Corp .ración que 
era llegado el oaso de dar cumpli
miento á lo dispuesto eu la Real or
den de 30 de Septiembre de 1913, 
relativa á la declaración de vacan
tes de tres Concejales que han de

ser sometidos á la próxima reuova- 
oion bi«ual; la Corporación aoordó 
por unanimidad declarar tres va
cantes ordinarias, sin que exista 
ninguna extraordinaria por ei Dis
trito tínico de este térmiuo munici
pal, correspondiendo cesar á don 
Sebastian López Iglesias, D. Juan 
Nieto Piuilla y D. Eufrasio Nieto 
Pinilla, remitiéndose copia certifi
cada de este particular al limo, se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, para su in-ercion en el «Boletin 
Oficial» de la misma

Y para que conste y eu cumpli
miento de expresado acuerdo, expi
do la presente qqe visa y silla el 
señor Alcalde en Moraleja de las 
Panaderas á ooho da Octubre de mil 
novecientos diez y siete —Fidencio 
González. — V.° B,°, El Alcalde, 
Sergio Nieto.

Núm. 2.923.
Don Emilio Redondo Escudero, Se

cretario dél Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa de Piñel 
de abajo.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

de esta Corporación, eu sesión or
dinaria oelebrada en el día de hoy, 
acordó hacer la declaración de tres 
vacantes ordinarias y una extraor
dinaria de Concejales que han de 
ser sometidas á la próxima renova
ción.

Y para que conste, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde eu 
Piñel de abajo á seis de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—El 
Secretario, Emilio Redondo — Visto 
bueno, El Alcalde, Mariano Gutié
rrez.

tos de la Real orden de 30 rU o 
Hembra de 1913, c-xpido la 
visada por el Sr. Alcalde en 
de Esguera á nueve de Octubre dé 
mil novecientos diecisiete ,, 
Hen-.ro.-V." B.«, E| Aloa|j °«» 
del Llórente. ’

Núm. 2 975.
Don Podro Snarez Estóbau, Secre. 

tano del Ayuutamieuto de Sal 
vador.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

del mismo pueblo, ensesion ordina
ria tiene acordado declarar tr.-s va" 
cantes para las próximas elecciones' 
de Concejales que son ¡as que co
rresponden en este distrito y Sec 
oion única que lo son Don Mariano' 
de Rio del Carpió, Don José María 
del Olmo Ibañcz y Don Eduardo 
Legido García, elegidos en el año 
de mil novecientos trece.

Y para que conste y á los efectos 
de la Real orden vigente de 30 de 
Septiembre de 1913, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde ac
cidental Don Juan del Ríe en Sal
vador á ocho de Octubre de mil uo- 
vecieutos diez y siete —Pedro Stia- 
rez. V.° B,°, El Alcalde, Juan del 
Río.

Núm. 2 970.
Don Julio Robles Granado, Secre

tario del Ayuntamiento de Sau 
Cebriáu de Mazóte del qu» es Al
calde Den Hilario Laguna Diez.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

de este distrito en sesión da fecha 
do ayer acordó declarar la vacante 
de tres Concejales que toca reno
varse eu las próximas elecciones

Núm. 2.956.
Don Rufino Basas Hernaudez, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Pedrajas de San Esteban.
Certifico: Que este Ayuntamien

to eu sesión ordinaria de siete de*l 
corriente, acordó que las vacantes 
que hay que elegir en la próxima 
renovación de Ayuntamientos en el 
único Dis(rito de este térmiuo mu
nicipal, son cinco, que correspon
den á los Concejales que fuerou ele
gidos en el año de 1913, D. Eieute- 
rio Martin Correa, Don Domingo 
Martin Sanz, L). Agapito Adanero 
Morejon, D. Cayo Perez Martin y 
Don Maximino Martin Ordoñez.

Y para su publicación en el «Bo
letin Oficial» como está mandado, 
libro la presente que firmo visada 
por el Sr. Alcalde eu Pedrajas de 
Sao Esteban á nueve de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—El 
Secretario, Rufino Basas.—V.“ B.°, 
El Alcalde, Eieuterio Martin.

Núm. 2.911.
Don Nicolás Herrero Volasco, Se

cretario del Ayuntamiento de 
esta villa.
Certifico: Que ¡a mayoría de la 

Corporación de la misma en sesión 
celebrada el día siete del mes que 
cursa, acordó delarar las vacantes 
ordinarias que de Concejales resul
tan en este distrito municipal co
rrespondiendo cesar en el cargo á 
Don Ricardo Maté Rodero, Don 
Francisco Oisneros Torres, Don Da
niel Calderón Fierro y Don Maria
no Lloi’ente Marinero, que fueron 
elegidos en el año de mil novecien
tos trece.

Y para que asi conste á los efec-

y cuyos s -ñores son Don Pedro Ar- 
mesto Melendez, Don Victoriano 
Monge Revuelta y Don Rogdio Pe
rez Alonso, correspeudiéndolis ce
sar en treinta y uno de Diciembre 
del actual año.

Y para mandar al Sr. Gobernador 
Civil de la provincia expido la pre
sente visada por el Sr Alcalde en 
San Cebrián de Mazóte á ooho de 
Octubre de mil novecientos diez y 
siete-Julio R bles —V.° B.°, El 
Alcalde, Hilario Laguna.

Núm. 2.927.
Dou Juan de Castro Ruca, Secreta

rio del Ayuntamiento de esta 
villa.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

eu sesión del día de hoy, acordó 
por unanimidad que en la próxima 
renovación de Conoejales, se cubran 
cinco vacantes, por este distrito úni
co por ser cinco los Concejales que 
corresponde cesar como procedente» 
de 1913.

Y para que conste expide la pre
sente que visa el Sr. Alcalde en San 
Pedro ¿le Latarce á siete de Octnbr» 
de mil novecientos diez y siete.— 
Juan de Castro.—V.° B.°, El Alcal
de, Moisés Domínguez.

Núm. 2.977.
Don Gaspar Nuñez Cepeda, Secre

tado del Ayuntamiento d« 
Román de Hornija.
Certifico: Que eu vista de lo dis

puesto en la R--al orden circular de 
Ministerio de la Gobernación de 
de Septiembie de 1913, este A)un
tamiento por sesión extraordinaria
del día de hoy acordó declarar coa 
tro vacantes de Concejales 9ae soU
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Ensebio Celemín Rico, Andrés G#- 
#z Celemín, Martin Palacio Gó

mez y B*ídomero García Fernan- 
flez1 procedentes del año 1913 para 
ser provistas en la próxima renova
ción bienal. .

Y para sn puolioaoion en el •Bo
letín Oficial» de la provincia expido 
la preside en Sau Román de la Ho
nda á nueve de Octubre de mil uo- 
,,¿cientos di-jz y siete —Rafael Nu- 
Úez Cepeda.—'V.° B.°, El Alcalde, 
Antouiuo Gago.

Núm. 2.976.
pon Eleuterio García Alvarez, Se

cretario del Ayuntamiento de San 
Vicente del Palacio.
Certifico: Que en la sesión óvdina- 

r¡d celebrada por la Corporación eu 
ei pía tres da los corrientes, acordó 
liscer la deolaraoion de cuatro va
cantes ordinarias de Concejales que 
han de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal, correspondiendo 
ctaar á los señores D. Benedicto 
Martin Sego^ia, D. Salnstiano Gil 
González, D. ValentinPastor Gutié
rrez y D. Vicente Pastor González, 
qne proceden de la elección de 1913.

Para que conote y se publique en 
el «Boletín Oficial» conforme está 
maudado, libro la presente que fir
mo en Sau Vicente del Palacio á 
ocho de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—Eleuterio García.— 
V.“ B.°, El Alcalde, Primo Lozauo.

Núm. 2 9-21
Don Victoriano Llanos Oastañou,

Secretario del Ayuntamiento de 
' Torre de Esgneva.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

de esta villa eu sesión ordinaria del 
día sais del corriente acordó decla
rar tres vacantes para las próximas 
elecciones de Concejales, correspon
diendo cesar á D. Eladio Casado 
Sayalero, D. Teodoro González Míe- 
res y 1) Autoniuo Mieres de la 
Fuente, por proceder de la elección 
de 1913.

Y para que conste y obre los efec
tos consiguientes expido la presente 
sellada y visada por ol Sr. Alcalde 
en Torre do Esgueva, ocho Octubre 
de mi 1 novecientos diez y siete — 
Victoriano Llanos. — V.u 13 EL Al- 

palde, 'Teodoro González.

Num. 2.921.
Do» Justo Sanz Peña, Secretario 

del Ayuntamiento da esta villa 
de Torre de Peñafiel.
Certifico: Qne el Ayuntamiento 

de está villa en sesión ordinaria del 
día de ayer, acordó declarar que las 
vacantes ordinarias de Concejales 
<]jie han de ser sometidas á la pró
xima renovación bienal de Ayunta
mientos, son tres; correspondiendo 
á los señoreé D. Gregorio de la Calle 
Sauz, D. Francisco Martin Sobrino 
y D. Esteban Linares de la Torre, 
<T<ic fueron elegidos en el año de 
1913.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro- 
vinoia, á los efectos legales expi do la 
pieseute vis ida y sellada por el se- 
!'or Alcalde eu Tofie de Peñafiel á 

de Octubre de mil novecientos 
'Jezy siete —Justo Sauz. — V.° B.°, 
El Alcaide, Eloy Arribas.

Núm. 2.984.
Francisco Ibañez Diez, Secretario 

del Ayuutamientd de Valdenebro 
de los Valles.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

en el día de ayer, acordó declarar 
cuatro vacantes ordinarias y ana 
extraordinaria de Concejales que 
serán cubieitas en la próxima reno
vación .

Valdenebro 8 de Octubre de 1917. 
—Francisco Ibañez. — V.° B.°, El 
Alcalde, Félix Valencia.

Núm. 2 980.
Don José María González, Secreta

rio del Ayuntamiento de Valoría 
la tíueua.
Certifico: Que ai folio cuarenta y 

nueve del libro corriente de actas 
de sesiones de dicha Corporación, 
se halla la correspondiente al día 
seis del actual entre ouyos acuerdos 
hay uno que dice:

«En tal estado el señor Presiden
te manifestó la necesidad de dar 
cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden de Gobernación de 30 
de Septiembre de 1913, aclaratoria 
al texto del artículo 49 de la ley 
Municipal.

Dada lectura de ambas disposi
ciones como así bieu de los expe
dientes electorales para la renova
ción de Ayuntamientos de los años 
de 1913 y 1915, resulta que corres
ponde hacer la declaración, y así se 
acuerda, de cuatro vacantes ordina
rias que seráu cubiertas en la pró
xima renovación de Concejales por 
cesar eu sus cargos en i.u de Enero 
de 1918, los señores D. Francisco 
Gallardo, D. Mariano Nuñez, don 
Raimundo Monedero y D Bonifa
cio Aragón.

Que se haga público inmediata
mente este acuerdo en la localidad 
y se remita certificación literal del 
mismo al señor Gobernador civil 
para sil inserción eu el «Boletín 
Oficial», según previene la Real or
den citada.»

Concuerda á la letra con su ori
ginal. Y á los efectos indicados, ex
pido !a presente que firmo con el 
Visto bueno del señor Alcalde en 
Valoría la Buena á diez de Octubre 
de mil novecientos diez y siete.— 
José Muría González. — V.“ B.°, El 
Alcalde, íguacio Parra.

Núm. 2.929.
Don Críspulo Gonmz ' Salamanca, 

Secretario del Ayuntamiento de 
este pueblo de Viloria.
Certifico: Que el referido Ayun

tamiento en sesión' ordinaria d# 
treinta de Septiembre último, acor
dó declarar tres vacautes ordina
rias de Concejales para las próxi
mas eleccioúes, que son las que co
rresponden eu el distrito y sección 
únicos, por cesación de otros tautus 
señores Concejales.

Y para que ouuste á los efectos de 
la Real orden de 30 de Septiembre 
de L9j3, expido la presente visada 
por el Sr Alcalde eu Viloria á ocho 
de Octubre de mil novecientos diez 
y siete :—El Secretario., Crispu o 
Gómez —V o B.°, El Alcalde, Félix 
Velasen.

Núm. 2 926.
Don Elíseo Calvo López, Secretario 

del Ayuntamiento de Villabañez.
Certifico: Que en la sesión cele

brada por este Ayuntamiento en

veintinueve de Septiembre último, 
á la que asistieron ios señores Con
cejales, Don Matías Sauz, Don Se
gismundo González, Don Robustia- 
no Rodríguez, Don Germán Her
nández, Don Tomás Sanz, Dou To
más González, se halla entre otros 
el siguiente particular.

»Eu virtud de lo dispuesto en la 
Real ordeu circular del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de Sep
tiembre de 1913, acordó ia Corpo
ración declarar cuatro vacantes or
dinarias de Concejales, las qne ha- 
bráu de ser sometidas á la próxima 
renovación »

Y para remitir al Ecxmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
para su inserción en el «Bdetin 
Oficial» expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde en Villabañez á 
seis de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—Elíseo Calvo López. 
—V.° B.°, El Alcalie, .Vlatias Sanz,

Núm 2.961.
Dou Félix Fardo Labrador, Secre

tario del Ayuntamiento de Villa- 
cid de Campos del que es Aloalde 
Don Ezequiel Garlón Paz.
Certifico: Que en la sesión cele

brada por dicho Ayuntamiento el 
día ¡Jete del mes que rige acordó 
declarar tres vacautes ordinarias 
para someterlas á la próxima reno
vación bienal de los Ayuutamien- 
vos.

Y para 3U publicación en el «Bo 
letín Oficial» de la provincia expido 
la presente con el visto bueno del 
señor Alcalde en Villacid de Cam
pos nueve de Octubre de mil novo 
cíenlos diez y siete. — El Secretario, 
Félix Pardo.—V.° B.°, El Aloalde, 
Ezequiel Carlon.

Núm. 2.914.
Don Francisco Pisonero Mañueoo, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Villalba de la Loma.
Certifico: Que según resulta del 

libro de sesiones que lleva la Cor
poración municipal eu la celebrada 
el día siete del actual acordó hacer 
la declaración de tres vacantes or
dinarias de Concejales que han de 
ser some'idas á la próxima renova
ción.

Y para qne oonste expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde en 
Villalbade la Loma ocho de Octubre 
de mil novecientos diez y siete.— 
Francisco Pisonero Mañueoo. — 
V.“ B.°, El Alcalde, Ensebio Per-ez.

Núm. 2.978.
Don Nazario Santos Blanco, Secre

tario dei Ayuntamiento de Villal
ba de los Alcores.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

acordó en la sesión ordinaria del 
día de hoy, que en este Municipio, 
en la próxima renovación de Ayun
tamientos, existen y se cubrirán 
cuatro vacantes ordinarias de Con
cejales ó sean los que son más anti
guos por proceder de la elección 
que se verificó eu Noviembre de 
mil novecientos trece.

Para que censte y remitir al señor 
Gobernador Civil de esta provincia 
para sn publicación en el «Boletín 
Oficial» de la misma, expido la pre
sente qne firmo eu Villalba de los 
Alcores á nueve de Octubre de mil 
novecientos dioz y siete.—'Nazario 
Santos.—V.u B.u, El Aloalde, Poli- 
carpo García.

Núm. 2.979.
Don Doroteo Sánchez Añibarro, 

Secretario dol Ayuntamiento de 
Villalán de Campos.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en sesión ordinaria de treinta de 
Septiembre último acordó declarar 
tres vacantes ordiuatias que han de 
Ber «emetidas á la próxima renova
ción de Concejales, correspondien
tes ¿ los de la elección de 1913, Don 
Angel Sauohez Añibarro, D. Leon
cio Auibarro Auibarro y D. Felipe 
Perez Alai*, cuya* vacantes han de 
■cubrirse en la del año actual

Y para su publicación eu el «Bo
letín OficiaL como esta mandado, ex
pido la presente en Villalán de Cam
pos 4 seis de Octubre de mil nove
cientos diez y siete.—El Secretario, 
Donato Sánchez, —V.° B.°, El Al
calde, Angel Sánchez.

Núm. 2.969.
Don Millan Blanco Blanco, Secreta

rio del Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Velliza, 
Certifico: Que según resulta del li- 

brodesasionesde este Ayuntamiento 
en la celebrada el día siete de Octu
bre se acordó hacer la declaración 
de cuatro vacautes ordinarias de 
Concejales producidas por los seño
res D. Luis Castellanos Blanco, Dou 
Césareo Moráis García, D. Victoria
no Moráis Lajo y D. Francisco Gó
mez Agüero, que proceden de la 
eleocion verificada en el año de 
1913, las cuales se han de proveer eu 
la próxima renovación

Y para que conste y remitir al se
ñor Gobernador civil de la provincia 
expido la presente visada por el se
ñor Aloalde en Velliza á ooho de 
Octubre de mil novecientos diez y 
siete.'—Millas Blanco.—V.1 fí.u, E! 
Alcalde, Luis Castellanos,

Núm. 2.971.
Don Emilio Alonso Rodriguez, Se

cretario riel Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa de Villal- 
barba.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por este Ayunta
miento en el día de ayer para dar 
cumplimiento á lo prevenido en la 
Real ordeu circular del Ministerio 
de la Gobernaeiou de 30 Septiembre 
de 11)13, acordó declarar tres vacan
tes ordinarias de Concejales que ha
brán de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal.

Y para que oonste y en cumpli
miento de referido acuerdo, expido 
la presente con el visto bueno del 
^eñor Alcalde en Villalbarba á ooho 
de Octubre de mil novecientos diez 
y siete.—Emilio Alonso — V. B.°, El 
Alcalde, Guillermo Hernández.

Núm ví.885.
Donjuán Martin Vega, Secretario 

dol Ayuntamiento constitucional 
de Villaverde de Mediua del que 
es Alcalde Presidente D. Maria
no Descalzo Sanohez.
Certifico: Que en sesión ordinaria 

celebrada por la Corporación el día 
seis del actual, ac rdó declarar cua
tro vacantes ordinarias en los seño
ras Concejales Don Mariano Des
calzo Sanohez, Don Manuel Rodrí
guez San Román, Don Frauoisoo Ji
ménez Brea y Don Antonio Rodri
guez Descalzo, las cuales seráu so
metidas en la próxima renovación 
de Concejales.
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Y para que así conste y remitir 
al Sr. (Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el «Bo
letín Oficial» se expide la presente 
visada por el Sr. Alcalde y sellada 
con el de la Aloaldía en Viliaverde 
de Medina á ocho de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—Juan 
Martin.—V.*' B.°, El Alcalde, Ma
riano Desealzo Sánchez.

Nüm. 2.935.
Don Federico Conde Caño, Secreta

rio del Ayuntamiento deWamba.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria del día seis del corriente, la 
Corporación acordó declarar cuatro 
vacantes ordinarias de Concejales 
que han de ser sometidas en la pró
xima renovación bienal.

Y para que conste y remitir al 
ssñor Gobernador Civil de la pro
vincia expido la presente visada 
pur el Sr. Alcalde en Wamba ¿ 
ocho de Octubre de mil novecien
tos diez y siete.—Federioo Conde. 
—V.u El Alcalde, Agustín
Caño.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.003,

valladolid.—plaza.

Don Pedro del Río Parea, Secre
tario del Juzgado de primera 
inslaucia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Doy fó: Que en loa autos que 
se expresarán, seguidos á mi tes
timonio se lia dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva copiados á la letra 
dicen así:

BncabezamientoSentencia.— 
En ia Ciudad de Valladolid á dos 
de Octubre de mil novecientos 
diezysiete, el Sr. D. José Luis 
Gargolto y Beyens, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma y su partido, 
habieudo visto los presentes au
tos dejuicio declarativo de ma
yor cuantía, seguidos entre par
tes, de la una como demandante 
Ü. Toribio Calzada López, ma
yor de edad, casado, industrial y 
veoino de Almería, representado 
por el Procurador D. Pablo Mira- 
1 les y defendido por el Letrado 
don Luis Saiz Montero, y de la 
otra como demandado el Marqués 
de Villatoya, sus herederos-ó 
causa habientes, cuyas circuns
tancias personales y paradero no 
constan y por su rebeldía con los 
Estrados del Juzgado, sobre can
celación de uu censo.

Parte dispositiva .—Fallo: Que 
desestimando la demanda origen 
de estos autos, debo absolver y

15 de Octubre de 1917

absuelvo de la misma á los de
mandados Sr. Marqués de Villa
toya, 8us herederos ó causa-ha
bientes sin hacer expresa imposi
ción de costas. Así por esta mi 
sentencia que además de notifi
carse en estrados por la rebeldía 
de los demandados se publicará 
en la forma que deterarna el ar
ticuló setecientos seseata y nue
ve da la Ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando 
la pronuncio, mando y firmo.— 
José Luis (¿argollo.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su originel de que doy fó y á que 
me refiero. Para que conste eum. 
pliendo lo mandado y para inser
tar á los efectos legales en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Va- 
lladolid á ocho de Octubre de m i 1 
novecientos diez y siete.—Ante 
mi, Licenciado Pedro del Rio.

6.V 1,2

Núm. 3.001.
Don Luis Ochotorena Sauchez, 

primer Teniente del Regimien
to Lanceros de Farnesio, quinto 
de Caballería, J uez instructor 
del expediente seguido contra 
el recluta destinado á este Regi
miento Hilario Gómez Gonzá
lez, por haber faltado á concen
tración.

Porlapresente requisitoria cito, 
llamo y emplazo a! mencionado 
recluta, natural de Valladolid, y 
avecindado en el mismo; es hijo 
de Ezequiel y de Maria, de estado 
soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, para 
que eu el término de treinta dias, 
á contar deáde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Ma
drid y «Boletín Oficial» de la 
provincia de V a I lado lid, compa
rezca en est^ Juzgado Militar, 
que tiene su residencia en e! 
Cuartel del Conde Ansurez, en 
esta Plaza, para que responda á 
los cargos que le resultan en el 
expediente que contra el mismo 
instruyo por falta de concentra
ción, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía, caso de no 
comparecer en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez eu nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la 
policía judicial, para que proce
dan á la busca y captura del ci

tado individuo, siendo conducido 
caso de ser habido á esta plaza y 
á mijdisposicion con las seguri
dades convenientes, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Valiaioiid á 9 de Oc
tubre de 1917. — Luis Ochoto- 
reoa.

Núm. 3.024.
Parque de Intendencia de la 

Gornña.
ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atencioues de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Noviembre próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
iugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Inteudencia de esta 
plaza, sito 6Q el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con 
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días do labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las treoe, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompasadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo quejustifique 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, segúa el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no baya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
• as condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro

posiciones iguales dejen en 8n, 
pensó aquélla, se verificará i¡" 
citación por pujas á la ||ana * 
rante quince minutos entre ¡0 
autores de dichas proposiciones* 
y si terminado dicho p|azo 8llb! 
sistiese ia igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Goruña.
Harina de 1.a clase 
Cebada
Paja, trillada de Castilla 
Paja larga para relleno 
Leña
Carbón de cok 
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol,
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Paja larga para relleno 
Carbón de cok 
Carbón de bulla 
Leña 
Petróleo

Para el Depósito de Lugo
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Paja larga para reileno 
Leña
Carbón vegetal 
Petró¡eo

La Coruña 10 de Octubre de 
1917. — El Director, Luis Kuiz.

Modelo de proposición, *
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia.. provin
cia..... . calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de..... para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas.....
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de..... clase,
expedida en..... (ó pasaporte do
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambieu en su caso), asi 
como el último recibo de ia con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer segúa el concep
to en que comparece,

Coruña ... de..... de 191.. •
(Firma y rúbrica) ■ 

Observaciones.—Si sa druia 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido'i6 
poderdante ó al título de la (;aaa 
ó razoa social. _____

Imprente del He» pieio provincia)


